
La ampliación objeto de la presente autorización se refiere 
a la instalación de un grupo motor-alternador, que consta de:

— Motor. Potencia 720 CV. a 1.000 revoluciones por minuto.
— Alternador trifásico 625 KVA.-380 V-50 Hz.
— Equipos auxiliares y de protección, medida y control.
Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 

de noviembre de 1939, con el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, con las condiciones 1.ª y 5.ª del apartado uno, y las del 
apartado dos del artículo 17 del Decreto 1775/1967.

Al objeto de evitar en lo posible la contaminación ambiental 
se establece el siguiente condicionado:

Primero.—Los valores de emisión de contaminantes a la 
atmósfera por el conjunto de los grupos instalados en la central 
no rebasarán los niveles establecidos en el anexo IV del De
creto 833/1975, concretamente los especificados en el punto 27.

Segundo.—Cualesquiera que sean las condiciones meteoroló
gicas, no deberán rebasarse, como consecuencia del funciona
miento de esta planta, los valores de referencia de la calidad 
del aire para la situación admisible, fijados en el anexo I del 
citado Decreto 833/1975, habida cuenta de la contaminación de 
fondo existente en la zona.

Tercero.—Se utilizará como combustible exclusivamente gas- 
oil, como prevé el proyecto presentado, prohibiéndose el consu
mo de fuel-oil.

Cuarto.—Las instalaciones de combustión estarán equipadas 
con los instrumentos de medición y control necesario para ase
gurar su correcto funcionamiento, en lo que pueda afectar a la 
emisión de contaminantes a la atmósfera, y muy en especial 
partículas de carbono e hidrocarburos inquemados.

Quinto.—Se instalarán, tal como se menciona en el proyec
to, silenciadores en la aspiración de aire y salida de gases de 
escape, así como amortiguadores en la bancada, a fin de re
ducir el nivel de ruido en las inmediaciones.

Sexto.—El titular de esta planta deberá llevar un libro re
gistro, adaptado al modelo del anexo IV bis de la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de fecha 18 de octubre de 1976.

Este libro estará foliado y sellado por la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía, y estará siempre 
disponible para la inspección oficial.

La Delegación Provincial mencionada exigirá que el proyecto 
y la construcción de las instalaciones se adapten a las normas 
de los Reglamentos Técnicos que puedan afectarles, efectuando 
durante ejecución y a la terminación de las obras, las com
probaciones necesarias en lo que se refiere al cumplimiento 
de las condiciones de esta Resolución; y en relación con la 
seguridad pública en Ja forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

A la terminación de las obras, se procederá por la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Santa 
Cruz de Tenerife, a su reconocimiento definitivo y al levanta
miento, en su caso, del acta de puesta en marcha, en la que 
se hará constar el cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones generales y especiales y demás disposiciones le
gales.

La. Dirección General de la Energía podrá suprimir o mo
dificar las presentes condiciones o imponer otras nuevas si las 
circunstancias así lo aconsejaran.

La Dirección General de la Energía podrá dejar sin efecto 
la presente autorización en cualquier momento, si se compro
base el incumplimiento de las condiciones impuestas en la Reso
lución, o por declaraciones inexactas en los datos que deben 
figurar en los documentos que han de presentarse de acuerdo 
con la legislación vigente.

Lo que comunico a V. S.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El Director general, Ra

món Leonato Mársal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Santa Cruz de Tenerife.

24129 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-19.329/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 23 (línea anterior tramo).
Final de la misma: Apoyo número 61.

Términos municipales a que afecta: Parets y Llissa de Vall.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 5,158 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero; 146 — LA 140 milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Castilletes.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.881-C.

24130 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-13.055/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Textal».
Final de la misma: E. T. «Ind. Bruguer».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 540 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 240) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo! Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de, 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
S.882-C.

24131 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública; a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-8.625/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Polinyá».
Final de la misma: E. T. «Icoposa I».
Término municipal a que afecta: Polinyá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 208 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 240) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,398-0,230 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

1966, de 18 de marzo; Decreto 177,5/1967, de 22 de julio; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo! Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de


